
Resolución de Consejo Directivo 346 / 2026 - EXA -UNSa

Expte N* 8661/2014-EXA-UNSa: Prof. Silvana Mercedes del Milagro Puca —

Renuncia definitiva - PAD - SI - Regular - asig. Fundamentos de la Matemática.

De: EXACTAS-Departamento Personal

VISTO la nota N* 552/2026-EXAdirmesentarchdig-UNSa de la Prof. Silvana Mercedes del
Milagro Puca, por la cual eleva renuncia definitiva al cargo que Profesor Adjunto - Regular -
Dedicación Simple para la asigriatura Fundamentos de la Matemática, que se dicta en Sede
Regional Metán — Rosario de la Frontera, desde el 4 de mayo de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que la Prof. Puca fundamenta su pedido por razones particulares.

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja:
Solicitar al Consejo Superior aceptar la renuncia de la Prof. Silvana Puca al cargo de Profesor
Adjunto — Regular — Dedicación Simple en la asignatura Fundamentos de la Matemática que
se dicta en Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera, a partir del 4 de mayo de 2026.

Que el Consejo Directivo, en su 8% Sesión Ordinaria celebrada el 20 de mayo de 2026,
resuelve aprobar, por mayoría, el despacho de la Comisión de Interpretación, Reglamento y
Disciplina.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1?.- Solicitar al Consejo Superior aceptar la renuncia definitiva, de la
Prof. Silvana Mercedes del Milagro PUCA, D.N.I. 27.439.950 como PROFESOR ADJUNTO
- REGULAR - DEDICACIÓN SIMPLE para la asignatura Fundamentos de la Matemática,

que se dicta en Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera, a partir del 4 de mayo de
2026.

ARTÍCULO 2*.- Notifíquese fehacientemente a: Prof. Silvana Mercedes del Milagro Puca,
Dirección Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, Departamento de Personal,
Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección General
Administrativa Económica, Dirección de Consejo Directivo y Comisiones. Cumplido, Siga al
Consejo Superior a sus efectos.
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